RESOLUCION  N° 015/05

Visto:

Que, doña …, con DNI No…. ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Renta Educacional No.13325, por el fallecimiento de su esposo Sr. …, asegurado bajo la referida póliza;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el 01 de febrero de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, por cuanto no obstante ser la decisión de rechazo de la mencionada Compañía de Seguros de fecha 11 de noviembre de 2004, existe una solicitud de reconsideración presentada por el Corredor de Seguros, de fecha 24 de noviembre de 2004, reiterada con fecha 17 de enero de 2005, sin que hasta la presentación del reclamo a esta Defensoría  medie respuesta final de la aseguradora;

Que, la reclamante manifiesta que su esposo no falleció de cáncer, tal como lo afirma la empresa aseguradora, sino de neumonía fulminante, contraída a raíz de una operación de emergencia que se le practicara al sufrir súbitamente de una obstrucción intestinal;

Que, manifiesta también la reclamante, que si bien en el mes de mayo de 2002 su esposo fue operado de cáncer de esófago, luego de la intervención y tratamiento posterior experimentó la total recuperación de dicha dolencia, encontrándose totalmente sano de la misma al momento de la contratación e inicio de la vigencia del seguro educacional contratado por intermedio de la Universidad de Lima, el 18 de noviembre de 2003, el asegurado se encontraba gozando de buen estado de salud;

Que, la reclamante sustenta sus afirmaciones mediante el Informe Médico expedido por el Dr. Edgar Amorín Kajatt, de fecha 20 de octubre de 2004, así como mediante el   correspondiente certificado del pago hecho a la Universidad de Lima por concepto de Seguro Educacional, correspondiente a la vigencia noviembre 2003 a febrero 2004, documentos que obran en el expediente de reclamación ante esta Defensoría;

Que, en el curso de la Audiencia llevada a cabo con fecha 02 de marzo de 2005, la reclamante adicionalmente afirmó no haber recibido en ningún momento, de la Universidad de Lima, de la propia empresa aseguradora ni del corredor de seguros, documentación alguna relativa al Seguro Educacional contratado, habiendo actuado en la contratación de éste con  base en la buena fe y en la seguridad de contar con el respaldo del mismo en caso de fallecimiento de su esposo;

Que, la representante de la aseguradora en la Audiencia manifestó que efectivamente la señora León Parra, su esposo o su hija en calidad de alumna matriculada (y por lo tanto con derecho a contratar la cobertura del Seguro Educacional),  no habían recibido con ocasión de la contratación  la documentación correspondiente, sea en la forma del Certificado de Seguro que debió entregársele o como material promocional o informativo de los alcances de la cobertura y exclusiones principales;
Que, adicionalmente, la aseguradora manifiesta que la póliza de Seguro Educacional excluye el fallecimiento del asegurado producido a consecuencia de enfermedades graves pre-existentes; asimismo, que la Universidad de Lima distribuye un folleto en el que se resumen las Condiciones Generales de la póliza, entre ellas las circunstancias excluidas de cobertura;

Que, agrega la aseguradorala causa del fallecimiento del asegurado fue una falla multiorgánica debido a cáncer de esófago más carcinomatosis; asimismo, de acuerdo con la historia clínica, el cáncer de esófago en el asegurado fue diagnosticado el 03 de mayo de 2002, habiendo solicitado su afiliación al seguro grupal contratado por la Universidad de Lima el 02 de marzo de 2004, es decir, dos años después de haber sido diagnosticado de su enfermedad;

Que, por último, manifiesta la aseguradora, no obstante que la póliza de Seguro Educacional no requiere de declaración de salud, y por lo tanto, permite el aseguramiento de personas que ostentan una enfermedad grave pre-existente, establece expresamente que si el asegurado fallece a consecuencia de dicha enfermedad grave pre-existente, el siniestro queda excluido de la cobertura, por lo que en el presente caso el fallecimiento del señor … no se encuentra cubierto por la póliza; 
Considerando:
Que, constituye una de las obligaciones de las empresas aseguradoras en su relación con los asegurados y  contratantes de pólizas de seguros, la entrega de la póliza o del correspondiente Certificado de Seguro; dicha obligación, reconocida universalmente por la doctrina y legislaciones comparadas sobre contratos de seguro, se encuentra recogida en nuestro ordenamiento legal por el Artículo 341º de la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros;

Que, en el presente caso, corre en autos un ejemplar de la Póliza de Seguro Temporal de Vida en Grupo  No. 13325, en cuyas Condiciones Particulares se establece como Contratante a los “Padres o Tutores con Alumnos Matriculados en la Universidad de Lima”, por lo que la empresa aseguradora estaba en la obligación de hacer a éstos la entrega de la póliza o del correspondiente Certificado de Seguro conteniendo las condiciones del seguro;

Que, sin embargo, la falta de entrega de la póliza al tomador de la póliza o al asegurado no conlleva la inexistencia o nulidad del contrato de seguro, el mismo que por su naturaleza consensual no depende para su vigencia de la emisión o entrega de la póliza, la cual constituye esencialmente el elemento probatorio de la existencia del contrato y de sus condiciones, más no un requisito de validez para el mismo; al respecto, Carlos Rodríguez Pastor manifiesta: “En este campo, debe tenerse presente que la emisión y suscripción de la póliza, pese a su relevante importancia, no substraen al contrato de seguro de su carácter predominantemente consensual. Pero de todos modos, es la consecuencia lógica del contrato; su prueba definitiva y su clave hermenéutica. De allí que importe una formalidad que le confiere la naturaleza solemne que usualmente se le atribuye, en el sentido de que es un instrumento ‘Ad probationen’.”
; posición que es compartida por la más autorizada doctrina y legislaciones comparadas sobre la materia;

Que, si bien la póliza de seguro es el instrumento de prueba por excelencia respecto de la existencia y condiciones del contrato de seguro, no es el único; al respecto manifiesta Stiglitz: “Como el contrato de seguro sólo puede probarse por escrito, la póliza emitida por el asegurador, como expresión de su voluntad de aceptar la propuesta del asegurable, es el instrumento probatorio por excelencia, pues se trata de una constancia apta para verificar el negocio jurídico. (...) La póliza sucede a la conclusión del acuerdo; es su consecuencia. Pero tampoco el contrato halla en la póliza su único medio probatorio. En efecto, todos los demás medios de prueba serán admitidos, si hay principio de prueba por escrito.”

Que, en el presente caso, corre en autos la constancia del pago hecho por el asegurado a la Universidad de Lima, que incluye, adicionalmente el pago por concepto de matrícula de Mónica Andrea Raez León, hija del asegurado, el pago hecho por concepto de Seguro Educacional, correspondiente a los meses de noviembre de 2003 a febrero de 2004, por lo que resulta incuestionable para esta Defensoría la existencia de la cobertura de Seguro Educacional a favor del asegurado, con una vigencia inicial de noviembre de 2003;

Que, es un criterio reiterado en anteriores oportunidades por esta Defensoría, que la aseguradora no puede oponer a los asegurados cláusulas de exclusión que no hayan sido previamente puestas a su conocimiento; que en el presente caso se configura dicho supuesto, por cuanto el asegurado, al no haber recibido la documentación relativa al contrato de seguro educacional, no fue nunca informado de las obligaciones a su cargo ni de las limitaciones contenidas en el mismo, lo cual, impide a la aseguradora invocar en su defensa las cláusulas de la póliza limitativas de los derechos del asegurado;

Que este principio encuentra también respaldo en  la doctrina sobre la materia; al respecto, con referencia a, Halperin sostiene: “El asegurador debe entregar la póliza, debidamente firmada, con redacción clara y fácilmente legible. La ley no fija la sanción cuando la redacción no es clara o la impresión no la hace claramente legible, pero la sanción no podría ser la nulidad del contrato, porque el defecto afecta sólo el instrumento probatorio. Creo necesario hacer algunas distinciones, a) si la cláusula establece alguna sanción para el asegurado, tal sanción será inaplicable.(...)”
.    

Que, al ser esta consecuencia aplicable a pólizas de redacción no clara
 o ilegible, supuestos de menor gravedad que la falta total de entrega de la póliza al asegurado o contratante, con mayor razón lo será en el caso de este último supuesto;

RESUELVE:

1. Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo No.13325 (Seguro Educacional).

2. Disponer que … cubra las prestaciones que corresponde por el fallecimiento del asegurado, al amparo de lo dispuesto por la póliza de seguro referida en el numeral precedente.  

                                                                                      Lima, 16 de marzo de 2005
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